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. El Estatuto v1gente sobre Pr0p1edad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundldo publlcado el 30

‘de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-

dad de las 1nven01ones de tipo 1ndustr1al que tienen. por
objeto obtener ventajas sobre lo ya coﬁocido; admitiendo
por consiguiente como patentables;:laé ﬁuevas néquinas, a-
paratos, ihsﬁfﬁmentos, procesos dé‘fabficacién, etc.'La am
plitud de conceptos previstoé como patentables, ha llévado
al legislador. a aclarar (Art . 46) que la enumeracidn con-
tenlda en dlcho cuerpo legal’ es puramente enunclatlva y no
llmltatlva, haciéndola exten51va lncluso a los. descubrwmlen
tos de tipo clentiflco (Arte. 47).

_ El Decreto de 26 de.chiemBre de. 1947, récogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 19%5, confirma el criterio
legal de que también seré&n patentables los instrumenﬁos, dg
jetos, o partes de los éismos, que aporten a la funcidn a-
qﬁe son destinados, un Beneficio o efecto nﬁevo, y‘én defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo ekpﬁesto, y en base al ar
ticulado que recoge 1os‘concepfos expfeéados,'debe conside~
rarse,.que la invencidn a‘que se refiere la presente memo--
ria, constituyé una novedad'industriaig con caracteristicas!
y ventajas que la hacen merdécedora del privilegio de explo-|.
tacidén exclusiva que por ella se solicita, preziando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y prepisaméhte compfendida'entre 1as;ehuncia~

das por la'Ley'como paéentablés. (Arts., 46 y 49 en felaciénv

‘con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la . Orden de

18- de Noviewmbre de 1. 935)
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cuanto la produccién de la misma es absorbida en todo momen

‘vehiculos, 6 directamente por el sector usuario a través de

# s ,:; 1810

elemnentos

‘yos cuerpos debidamente acoplados, por ajuste entre sf, a -

La industria auxiliar del mutomovil juega sin duda

un decisivo papel en el mercado nacional o extranjero por. -
to, bilen de forma directa por las firmas productoras de los
los establecinmientos del ramo que comercializan tal produc-

cién.

" Entre los numerosos accesorios gue produce dicha--

industria auxiliar se encuentran 1os,9spéjos retrovisores,~|

que, sepin las actuales disposiciones de tr&fi~
co, son de utilizeacidn obligatoria én su versién de tipo in
terno en aquelios veh{culos de tipo éurismo Vs segﬁn'la mo~
dalicad de externo, con g&ltiples‘posibilidades de regula -
c¢idn en siuuacién.én los casos en que dichos retrovisores -
se éplican a automdviles o vehiculos de traasporte.

Al tratarse depﬁiezas que.éstén sometidas a las vi
braciones producidas por les irregularidades de la calzada-—
wor la gue circula el vehiculo; todes conocenos que, diclios
novimientos repercuten en la modificacibén de 1a_posic;6n co
rrecta en que dichos visores han_sido.instalados, suponien-
do éllc un riesgo de magnitud, toda vez que en las situacig
nes de adelantamientb u otras maniobras, es indispensableE:
la observacién previa del porrespondiénte sector lateral o-
posterior de la calzada por la que- se.circula.

Por lo cOmﬁn,-comq elewento articﬁlatorid entre el
cuerpo de.carcasanue contiene la plancha especular y el --
brazo de anclaje sobre la éarroceria, se han utilizado a mo-

do de cuerpos de casquillo orificados transversalmente, cu=

prisionan el brazo de unidén a la carroceria, pudiendo esta-
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blecerse una variacidén de la posicién del espejo, a través—

de un aflojsdo previo entre‘casquillos.
Pueden citarse a titulo orientativo sobre las téc-

nicas aplicadas bhasta la fecha, aquellos dispositivos en =

que, el reverso de la carcasa presenta practicada una de =~

presién en la cual asienta la. cabeza rotular esférica que =
posee el brazo de anclaje a.la carroceria,siendo dicha cabg
za rebenida finalmente en su asiento sobre la depresibn me-

diante el auxilio de una tapeta ventajosamente de seccidn -

CUl'Vea.

Al {ralsrse de dispositivos que estén sometidos a-
la zccidn de las inclemenclas atmosféricas, ocurre que, o -
bien lus partes wmetélicas suiren'oxidaciones 0, 10 Que S =
peor, que ante la necesidad de realizar une posicionalided-
del espejo, el brazo ovla carcasa experimenten cdesperfectos
en su estructura,'dejando temporalmente inutilizado é dicho
retrovisor., )

El objeto sobre el que recae la solicitud que nos-~
ocupa, centra su pdrté no#edoéa‘a un dispositivo especial y
eminenteizente originél'de nontaje enfre el cuerpo de carca=-
sa y el véastado de anqlaje:'sobre la carroceria o brazo so-
porte nontado sobre esta (ltima,todo éllo'oonseguido median

te un sencillo y eficaz'sistema; a cubierto de los agentes-

atmosféricos ya que se encuentra ubicado en el interior de

la propia carcasa, siendo de maneJO’réalmente'fécil y: cbuo~
do . .-

Con objeto de aclerar grificamente la idea que se-
describe, se acompafia & esta lemoria, como parte integrants
de la uwisma, un juegoihe dibujos en los que se representa--

1o siguiente :
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"zado seccionado del retrovisor que constituye la invencién.

rior de la carcasa una cabez

| BAD ORIGINAL

La flgura unlca que aparece en la hoja de planos =

1ntegrante de la presente memorla, mue tra una vista en al-

~

Ahprecismos cbémo el cuerpo de carcasa -l- cuenta pg

riféricamente com un ala plana sobre lé que ajusta, una vez
adaptado sobre el frente de la carc sa, el cuerpo egpeculdr

~-l1l- , un cerquillo en ”U” -12- quc retlene al espejo so--

]

bre la carcasa.

La propia carcasa presenta un orificio -10- que eg

£,

t4 atravesado por el vlstago de montaje del retrovisor -9-,

cuyo vhstago incorpora en s terminal recayente en el inte-

a robular enumerada con =8,

Scbre dos zonas .polares opuestas diamctralmente dd

la cabewa rotular -8~ se encuentran aconladas dos plecas de

Y "5”7

.
placas cuente al efecto con un paso central -6- y

P

talladas respectivamente con -2- cada una de cuyas =
-7~ sobre-
el que ajusta el sector polar de la cabeza rotular -8-.

Contemplamos asimismo como cada placa =2=%-, dis -
pone Ge taladros periféricos -4- y -5- en los cuales se en—
cuentran alojados tornillos -1l%- y =1l4- que atraviesan pasos

-15- y ~16- establecidos en los lugapes adecuédos de la car
casa =l-. |

Dé la descripeidbn de los " dibﬁjos que antecede, se
desprende précticamente la constitucibn y ¢l fuﬁcionamien~

.
.

to del objeto de la invencidn que es ‘como sigue

Una vez ha quedaao debidamente instalado el vésta-
g0 f9— medlante su. rosca y. tucrca gobre el bast¢dor de la -|
éarroceria o dlroccamente sobre un brazo dlspuesto scbre -
esta Gltima para la selecclén de la p031016n correcta de v1

s;én del cuerpo.especular delantgro -1l sevhace prec1sa la
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‘sobre las zonasg polares de la cabeza rotular -8- pierden un

po esférico, pudiendo entonces guedar situado el cuerpo de-

10

. espejo, seglin la maniobra detallada anteriormente, basta -

‘bre la boca de la carcasa -l- mediante el concurso del cer-—

BAD ORIGINAL

operacibén de desenroscar Jigeramente los tornillos -15- y

~l4~ con lo cual, las placas paralelas -2~ y =3- montadas
tanto de pfesién respecto de la superficie del aludido cuer

carcasa -l- y su espejo -ll- en un punto angular idéneo -
respegto del conducto que haga perfectamente visible la zo-~
na posterior y lateral a ilzquierdas o a dereéhas; segln su
lugar de instalacién sbbré el vehiculo.

Una vez ha sido elegida la posicidn correcta del-

con producir el roscado de los tormillos -1%- y -l4- para-
que tenga lugar por el juegb de lOSAhilOS de rosca de cads
tornillo sobre los taladros -4- y -5~ de ldas placas un w0~
vimlento en aproximacidn entre ambas constituyendo a modo
de una pinza de gran prééién cuyas.zonas de empuje sébre,la
cabeza rotular -8~ , las constituyen precisamenﬁe los bor-
des de los pasos -6~ y -7- practicados sobre cada placa —2—
y =~%= siendo a tal efecto el didmetro de dichos pasos infe
rior al de la placa.A

| ComO'ocurreven la mayor,ﬁarte de espejos retrovisg

res, el cuerpo especular ~ll- queda firmemente anclado so -

quillo en "UY" =12-..

No se considera necesario ha&ef més extensa estav—
descripeidn para que cualquie;_pérsona perita en la materia
comprenda perfectaﬁente-la idea que se‘desea patentaﬁ asi —
cme‘las ventajas quéadevsu réaliZacién industrial han de -
derivarse y quebréveménte aludidas en sus pﬁntos més sena-

lados gson las sigulentes :
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18.- Evitacién de los inconvenientes que supbﬁe la
situacién al exterior segin. los medios'cénvencionglés del-
-dispositivo de fijaciéﬁ'de la posicién del retibvisof; por-

cuanto en la realizacibén que nos ocupa, la ggbeza_rgtular y
lés placas de presién que establecen la fijgéién se encuen-
tran inétaiadaé “en el interior del cuerpo de la carcasa.

28~ Simplificacidén notable dé la maniobra de modi
ficaciénide;situacién'angular del espejo reépecto del vés -
tago soporte, ya que tan solo se requiere de la interven --
jcién de un simﬁle destornillédor para proeucir el acople o=
desacople selectivo de las placas presionantes sobre la -
cabeza rotular. _v J

8., Sencillez de fabricacidén por cuanto que los-

elementos mecénicos integrantes del espejo retrovisor perfed-

cionado de la presente solicitud, se elaboran a través de wi

proceso simplificado en cuanto a fases operativas, qﬁe es -
determinante de costos muy aseQuibles en general.

Por todo éllo y para evitar posibles imitaciqnes -
se presenta esta éolicitud‘pidiendo,la explotacidn exclusi-
va de la idea descrita de acuerdo con las consideraciones -
y puntos que se desean reiﬁindicar, que se,concretan en las

plginas siguientes :
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' Hecha 1la descrlpclon a que se refiere la memoria
que antecede, s preciso 1nsistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas S8iempre
en los prinCipioé fundamentales,dé la‘idea; que sSon en- esen
cia los que guedan reflejados en los pérrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 dei'Estatuto Vigéﬁfe

sobre‘Pfop;edad Ihdustrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias dq un objeto ya.patentado" fijando
asf el criterio del legislador en ol Qentido de que paten~
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prictica
e industrializable, nadie podré‘apoyarsa en ella pgré, a
pretexto de habef introducido ligeras modificaciénes; pre-
sentarla como nueva y propia; =

Este principio,'en cuanto al alcance de la p;otec~
cidn del objeto patentado sé;réfiere,,se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal.Supremo, y entre -~
ellas, como més terminantes,ben las dé fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otra

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién'la.NQta de Reivindicaciones, de acuer
do con io que se establece en el filtimo phrrafo del apéra
tado terceio‘del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: o .

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen el priV1leglo de explotacion exclusi-

1-va que se 501101ta, ecaeré sobre las re1vmndicaciones si-

gulentes'
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-presenta emplazadas en su. interior un par de placas venta ~

-Josamente planas y de contorno convencional, provigtas de-

establecido en la carcasa para paso del vhstago portador de

181050 2 %8
l12.,~ RETROVISOR PERFECCIONADO'PARA VEHICULOS, ca -~

racterizado esencialmente porque la carcasa que comprende -

orificios periféricos y dispuestas separadas una de la otra
en situacién de paralelismo, comprendiendo cada placa un ~-
paso central de diémetrp menor que el de la cabeza rotulér,
solidaria del vAstago de montaje del retroVisbr, cuyos pa -
sos se encuentran en disposicién axil,respecto del 6rific10’
. R
la cabeza rctular, quedandb situada esta Gltima entre dichag
cos piacas, de mane$é que, en aquella posicién de montaje,-
la carcasa puede adoptar\cualquier:sticién angularlrespec~
to de la cabeza rotular,a través delrdeslizamiento de los -
bordes de ceda paso previsto en las plécas sobre zonas pola
res de la referida cabeza rotular, colaborando en la fija -
cibén de ambas placas sobre la carcasa tornillos pasantes _—
que incluso permiten la regulacién de la presgién de las -~
prlacas sobre la propia cabeza rotular. |

223,- Se¢ reivindica por Gltimo, como objeto sobre -
el que ha de recaer el kodelo de Utilidad que se solicita,—
MRETROVISOR PERFECCIONADO PARA VEHICULOS",

Todo tal y como gueda reivindicado y descfito;en»
la presente liemoria que consta de nueve plginas mecanogra -
fiadas por una sola cara y dibujos.que_se acompaiian.

| Madrid, 31 de meayo de 1.972

BERNARDO UNGRIA
PeDo R
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ESCALA VARIABLE

Lde  Mavo
BERNARDO UNGRIA
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